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nes de un mil evcres caía unas/ 6) La Junta General de | 

Rel Barreiro del Valle de noventa y úos participacion 

  

Socios que tuvo lugar el día seis de me:zo de mil novg | 
  

  

clentos setenta y seis, resolvió en forma unn di | 
  TA 

mentar el cepival social de la Comparfa en en la suma de» | 
a A —Á 

cinco millones trescientos ochente y cuatro) mil SUCTeS, 
  

o mil sucres a cineo millones se lecientos cincuenta mil» 

A o 

¡0 sea del nivel actual de trescientos sesenta y seis » 
  

  

gucres, mediante capitalización de utilidades del ejer 
  

e a soto a ñ Pon O cre. 

cielo económico de ral novecientos setenta y eines y - 
  

A 

Tueves aportaci Est admitir el increso como nuevos 
  

socios de la Canna Ía a los señores doctor Esteban C 
  

ro Borrero, Pablo del iíierro Aguirre, Ingeniero Roque= 
    

  

Fspinose VWaldanedo y Fernando Barreiro del Hierro, a - 

la señora Rita Barreiro de Guerrero y a la señorita Wa | 
  

ría Isabel Barreiro del Hierro, renunciando los socios 
  

señores Febién del Hierro Mena y Raúl Barreiro del Va= 
  

Me a sus respectivos derechos preferencialesy árena— 
  

. formar a la compaiía.FADEL. COMBAIA LIMITADA, EN una - 
    

commañfa anónimas Y» reformer y codificar 108 Estate 
  

$08 Sociales” Todas estas resoluciones constan en el- 
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cientos cincuent; mil sucres, O sea en la suña Ce cinco 
  

míllones trescientos ochente y cuatro mil sucres. Mars | 
  

diante la capit 2 sión ds utilidades del ejercicio » 
  

económico mil no ect: sntos setenta y cinco, en la SUMA | 
  

48 cuatrocientos cin: cuenta y dos m1 clento ochenta y | 
  

seis sucres con bretuta y cuetro centavos, y meciantes 
  

nuevas aportaci> nes» en la suma áe cuatro millones Mou | 
  

, vecientos truinte y un mii ochocientos trece sucres con 
  

sesenta y selec gntavos de la siguiente maneras -—. Señor» 
  

Pebig$p 061 Hi   
B8, Suscribe dos mi1 novecientas Y 
  

senta y seis delpaciones ce un míl sucres cada una 
  

y pega la suma de un milión ochocientos. cuarenta y Cua 
  

tro mil sesenta   y cinco sucres con cuarenta y siete cea 
  

tavos, la misa 

  

qu se Cesglosa de la siguiente maneras 
  

trescientos ta y cinco mil ochanta y sela sueres 
  

del ejercicio 

| que corresponden . su participación en las utilidades — | 

onénico de mil novecientos setenta y —.   
  

elnoo/. un 1110 cuatrocientos noventa y ocho mil nove» 
  

cientos setenta nueve sucres con cusrenta y siete CE 
  

tavos en 0 El capitel suserito y no pagado par |   

| este socio es 4 on milión ciento veinte y un m1 nova» 
  

| elentos treinta 

centavos Seúc 

cuatro suepes con cimeuente y tros o. 

_Redl Barreiro del Valle.» suscribe qui.|   

| nientas setenta ocho participaciones de un E   

Cada una y paga 
  

| trescientos sesqnta y ocho sucren con emtente y tren —-   

centavos. la ce 
      ras ciento siete 

a cue ss ceselosa de la siguiente mane=| 

141 cien suerea econ treinta y cuatpo .     
 



-.- 03 

, Gentevos que corresponden a su participación ex las bj 

> | lidades del ejercicio econémico mil novecientos ustente 

s | y eineo y custrocientos diez y nueve mil doscientos se | 

  

. | senta y ocho sueres con treinta y nueve centavos, fa, bo |. 
) / 

» aoorieo saccacos ——Perarioys” El capital suscrito y no parado por esta f0e 

“El ¿| elo es de cincuenta y un mil seis cientos treinta y une! 
, | sueres con veinte y siete centavos.” Jelor Ingeniero | 

. | s | Roque ¿spinosa Maldonado, suscribe ochocientas particio | 

SN » | Paciones de un mil pucres cada una y pega la suma de »y 

10 | becientos cinco mil trescientos cuarcnta sucres con Cin 

? n | Cuenta y tres centavos en numorari0s 1 capitel suscri |. 

ss | $0 y no pegado por este socio es de novents y sguatro m1 

is | Selacientos cincuenta y mueve sucres con cuarenta y sig | 

. $0 centavos.ó. Señor Doctor Esteban Coruero Borrero, eos 

s | Suscribe mil participaciones de un mil sucres cada uns 
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llones ciento nce mil setecientos setenta y Quise   
      
  

  

  

    

    

  

  

  
     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

tro sucres con betenta y tres centavos, está en su 1y 

tegridaa en podsr de la Comparfajó £l capitel musord | 
to y no. Pagado. 10 corresponde a este aumento. de « 

ao sea la | y e de un millón áoscientos sesenta fu | 

| ocho mil doscientos veinte y cinco sucres con veinte | 

y sicte centavob, será cancelado por los socios deudg 

res en el plazo úe un año a contarse desde la 

ción de esta estrítara en el Reg; 

_Sapital social le FADEL COMPAÑIA LIMITADA que median 

Le este aumento de cepital asciende a la suma de Gio | 

co millones setecientos cincuenta mil sm 

integrado de la siguiente maneras» 30CI0y Pablán dele | 

| -Hierros= CAPIZAL SU 
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_PITAL SUSCRITOS Diez mál gueres. CAPITAL PAGADO: Dies 

_ÚNcIC1. María Isabel Barreiro. CAPIZAL vUSCRITOS Diego 

  

  

mil £uUcrieg, 

  

SOcIós Fernendo Baritirose CAPICAL SUSCRI 

TOs Díez mil sucres,- CAPI'AL PAGADOS Diez mil FUCpR 
-MAR8A 

_n11l aucres.» CAPI AL PACADO: Diez mil sucres.- TOTAL   

  
l cuatro suecres, setenta y tres Ccentave centavon.Z En virtud o... 

de que mediante este músmo ingtrumento se transforma | 

cuatrocientos ochenta y un mil setecientos 8 | 

CAPI: AL SUS: SR TOS. Cineo pállones setecientos ines 
AER Rat A rita O Toral 

_ mil suero TOTAL CAPIAL PACADO: Cuatro málenes —| 
cit PAT ( 

  

  

| 
' FADEL COMPARIA LIMITADA, en compañifa anónima y de que | 

_se reforman y codifican sus Estatutos Sociales, Ja Cola. 

nañía emitirá cinco mil mtasiantos sinoueta acalms-     ordinaries y nominctivas, cuyos tf tulos serán entrena.     

dos a los accionis.as en la forma previ:ta por la Ley   | 

| 
| 
,   

! 

| 
i 

| cotificados,/ Los certificados de. anortaciÍn que -coarrefg.! 

de Comsaifas y nor log t: vatutos sociales reformados y-—| 

ponden al capital inicial de la Compaliín. 0 309 traga.     

cientos sescate y veis mil sueres serán canjeados e SuÑ|   

    titulares, señores Fobién del Hierro. Mena y Raúl Barrej | 
| 

ro del Valle, de conformidad con 1> estipulad:   
    
|| Ley de Compaifas, con los re 

  

   el mandato de la Junta General de 5ociom el comparte. | 

| ciente declara que le compaía FADIL ME 

   
  

nes, Ja CLAUSULA CUARTA: De conformidad con los anteci.. 

esedos en la cléusuta segunda y cumpliendo 

1   
  

      
    

«pañifa de responsmbilidad Jimiteda     
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5 preciso. sora les operaciones ce la empresa elevar el —| 

4 ¡ capitel a la suma ve cio millones setecientos eincueg| 

ta mii sgucres » sca en la suma de cinco millones trage 

e | cientos ochenta y cuatro mil sucres respecto del nivel 

r actual de trescientos asesunta y seis udl muores, POr | 

a, lo tanto, es menester, adimés de la capitalización úe = 

» | Ubilicaces, una aportación auicional de cua tr> rállenes. 

10 | Rovecientos treinta y un mil sucres AA 

sueres con sesenta y seis centavo::. ” La Junta por unand» 11 

  

  

  

  

ss 1 hídad Pesuclve eumuntar el capital social ada suma (6. 
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16 
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22, 

23 

24 

25 
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28 
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—t1eipacionesya 

- Hisrro Mena meni 

  

su parte el socio señor Fobién del 

Fiesta cue ha resuelto suscribir centro 
  

  

de Gicha sumas la cantidad de dos millones ssiscientos 
  

veinte mil nov cientos cstorce gucres y cue renuncia <= 
  

expresarenie e su verecho ue prefevencia sobre la suma | 
  

| 
restente que nad 

  

ríe suscribir en proporción a sus pag 
  

ticipaciones ac 
  

los socios suso ribirán, de acuerdo a su exoresa (8Ci-w 
  

sión le suma de tres millones quinientos cuarenta y € 
  

tro mil sucres úentro del aumento de canitel de cinco 
  

millones trescientos ochenta y cuatro mil sucres, CO 
  

- presponciendo 4l socio señor Fobién del Hierro Mena la 

tualon// El Presidente manifieste cue 

  

suma ¿e dos £ 

Su 

ones novecientos sesenta y seis mid /y   
  

el socio señor 

  

pa Barreiro cel Valde la suma de quis 
  

nientos setent y ocho mil sucre PAN Presiuente prog 
  

pone cue el salas de un milión ochocientos cuarenta mil 

  

  

—gucres sea Cub; 

__ E A 

ertoy mediante suscripción por parte dew     
nuevos sociose lo cual es eprobado por unanimidad par! 
    

la Junta. Finblneate, la Junta en forma unánino y A - | 

moción del sel 

  
[——— 

  

que sal momento úe realizarse la escritura pública de » 
  

este aumento de 

  
  

cariiol, deba estar cegada por 109 Mw 
  

nos la mitad del E monto de «¿icho sumcantos o sea la sua 
  

de dos millones velscientos noventa y dos mil _BUCTOB, 

  

  

_ puáten.o 108 y lueios pegar el salido del ca: 4tel suscriw 

  

  

to y no regado en el plazo ce un año a conterseo desde 
  

la inscripción Ge vicha escritura piíblica en el Regis. 

  

      tro VercantaL aa” EUNTO OCTAVOS Xi solo seior Emál Ba |     
  

o señor Redl Barreiro del Volles aprueba 

o 

rres/
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yreíro del V.ulle montiicste que 1 Doctor esteban Cordg 

ro Borrero, el Inseníero Roque E pinosa Nal: 0n8.:0y €l = | 

señor Pablo úel Hierro ¿cuirres el setor Fernénco Barre] | 

ro úel Hierro, la se lora hite Barreiro :e cuerrerd Y La 

señorita María Isabel Parreiro del Hicrro. presentes CO | 

  

  

  

    

mo inviteios a esta June hen solici ado ser eumitidos   

, [Como socio: de la Compsfifa y +u:.cribir en el eumento de |   

| 
ce:itod acrobocos le suma no uscrita vor los :.>cioseade   

  la sifulente roneras/ mvoctor ateban ¿orcero,s un mi11%s 

  

de aucres, y «Infenicio Roque .spinosa Mal: ona. 0) 0ChQe 

cientos mil SUCPEB *56.3o0r . Pablo cel Hlerro Aguirre   

dicz mil sucresy se or Fernmcm.o Barreiro del Hierro,   

cioz il Pucress” =ueliora Rita Berreiro (e Qucrrerosdies     

  mil sucres. -Señorite María luabel Barreiro cel Hierros | 
¿ica nál :ueresy La Junte par unanimio:d acenta esta   

moción y 1eltera que les «ersonas incicadas om acerntas   

áss como nuevos sicids e la Compañía y que suscribirán     

en conjunto le suma 36 un millón ochociuntos cuarenta: »   

mil sucres en el aun nto ue cs 1:81 aprodado por cinco   

miilon:s trescientos ochenta y cuetro mil sucres y que   

cada uns ce ellas suscribirá en particular le suma que   

  ¡ya cueña señalauayé PUNTO NOVENO TRANSF 6 "ACION DE       

0S



  

, prueba por unanimidad esta mo010a.o/, PUNTO DECIMO: —REFOR / 

2 | MA Y CONIFICACIÓN Des TATUTOS: El Presidente manil1es» 

  

  

. | ta que en concoridancie con la resolución anteriors la - 

. | compañía debes raformar y codificar sus Estatutos Socia" | 

s | 1es y guesal efecto, la totaliciad de los socios ha 08 | 

  

  

    

o | tudiado el proyecto respectivo. 1 Cerente=sccretario 
  

, | Ga lectura al proyecto y c1001/, | | 

s | "PADEL Se. A0".-| CAPITULO 918 ROS De la denoimoción, 

  

  

      
  

10 | 
  

  

Úu 

ss | compañía es de nacisnalivad ecuatoriana y tiene su domi 

13 cilio principal en la ciucad de em) La compañía pos 

| Gré establecer sucursales y agenciss en cualquier lugar 

ss | del Fcuedor o del exteriores» “artículo Terceros. El Obe_ 

¡6 | jeto de la compaifa es la fabricación y comercialización 

  

  
  

    

    
  

    

17   de toda clase úe muebles y artículos de decoración: 0 
  

cerrecresenteciónes y agencias de firmes nacionales 9 »| 
18 
  

extragjerast y, fortiar parte como socio o accionista de 
19 
  

  

MA 

20 | Otras compañías. Para el cumplimiento de su objeto 80 
A AA 

2, | Ciel, la competa pocrá realizar y celcbrer toda clase 

  
      

  

  

      

22 ¡_4e ectos y cogí ¿Lo at y y mercantiles. pármi ticos 
        

          

25 Su inscripción $ 

zo | este plazo roúrá prorrogeree o la compañía disolverse y 

27 | liquidarse anticipalamenté, asrevía decisión de la Junta 

2s | Genial de ¡eci stal CAPITULO SEOUNDOS M1 cagited 

n el Registro Vercantil. Sin embarca» 
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esial y de 18 cocina, /AIGGULO ¡2ámias cata | 
A 

en nda compania 60. ¿nc o millones setecientos | Ñ 
Pg RT 

  

  

    curas, acelones prcineri :9 y nominetives de un | 

e Los títulos de ag | 

libros telonsrios correlativa 

_Entrereco: el título el accionictasda» ; 

te suscritirá el corres;onciente talonr:10s Los títio 

cribirán ademís en el libro de ag 

el cue se endterén las suceso 

  

  

  

      

  

    

  

   

  

  

  

  

  

—cho sobre las accioicss Los títulos de acciones iría — 

|-—firmecos cor el Presliente y el Gerente General, / A At 

:rencia ue uomínio de acciones — 

no surtirá efect) contra la compañía ni contra Terceros. 

de su inscripción en el 11bro de ao 

| ciones y accimirtos. ¿sto inscripción se efectuará — 
—vélicaecente con la pole firme 06l Gerountie General, a le 

presenteción y ertrese de una comunicación firmada COfw 
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, Si un tftulo. de lecciones se extraviare o destruyere, la 

. | Compañfa pocrá er el título previa publicación que 

, | Sfectuará por ties ¿fas con: ecuvivos en uno de los perfg 

.| úlcos de mayor circulación en el domicilio principal de | 

  

  

  

  
  

s | la mismas publicación que «e haré a cota del acciommis. | 

o | tas Una vez transcurrido treinta díes conteds a partir 

, | de la fecha de la dltima publicación, se  rocederéá a la | 

8 A anulación cel en tulo, debiendo conferirse uno nuevo al 

, | accionistas La ¡anulación otinúirá txios los derechos | 

so | inherentes al título anulado», o Novenos Los ac 

  

    
  

  

  

  

| Cionistas tendrán derecho preferente en .rooorción a sus 
  

  

s. | geciones, pera suscribir las que se emiten en caús Caso | 

sy | de aumento de canital sociale ante derecho se ejercitg | 

vs | TÉ dentro de los treinta días sisulentes a la publica | 

  

  

1, | Sión por la :rensa del aviso cel respectivo acuerdo ce |     
  

1 | 1a Junta al salvo lo dispuesto en el artículo cie 

to ochenta de la Ley de Compañías. CA/-ITULO TERCEROS = 

, | De la representación y sdministración de la compañfa. — | 

le representeción legel, Judicial y 00 
AAA 
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